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Descripción de límites  de la Colonia:
Iniciando en el punto noroeste de la colonia y rodeándola conforme a
las manecillas del reloj el perímetro es el siguiente: Se inicia en el
vértice que forman Av. Canal de Miramontes y calle Cerro Capilla San
Miguel, se dirige con rumbo sureste hasta la intersección con la Av. De las
Torres, en donde se hace una inflexión y se regresa por la misma Av. De las
Torres de ahí se dirige con rumbo al sur hasta llegar a la inflexión donde la
calle cambia de nombre a Cerro Mazontepec, con el mismo rumbo sur
continua hasta la intersección con la calle Cerro del Mercado, en ese vértice
se dirige con rumbo oeste hasta la intersección con la calle de Cerro Gordo,
en ese vértice se dirige con rumbo sur hasta la calle Cerro Boludo, en ese
vértice se dirige con rumbo este hasta encontrar el punto imaginario que
divide la barda de la U. H. Santa Martha del Sur, en ese punto se dirige por
la línea imaginaria con rumbo sur hasta encontrar la intersección con la Av.
Taxqueña, en ese vértice se dirige con rumbo noroeste hasta la intersección
con la calle Refinería Azcapotzalco, en ese vértice se dirige con rumbo sur
hasta su intersección con la calle Cerro San Antonio, en ese vértice se
dirige con rumbo noroeste hasta su intersección con la Calz. Tlalpan, en ese
vértice se dirige con rumbo noroeste hasta la intersección con la calle Cerro
de Jesús, en ese vértice se dirige rumbo este hasta encontrar la
intersección con la Av. Canal de Miramontes, en ese vértice se dirige con
todas sus inflexiones con rumbo noreste hasta encontrar la intersección con
la Calle Cerro Capilla San Miguel,  punto de inicio.    
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